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Mar del Plata, 30 de marzo de 2009
CIRCULAR INTERNA Nº 015/2009
VIATICOS Y MOVILIDAD
RENTAS CUARTA CATEGORIA


Se hace saber que por Resolución 2580 (AFIP) del 20/03/2009, se modificó la Resolución 4269 (DGI), fijándose el importe que se estima razonable como reembolso de gastos la suma de $ 500 (antes $ 300).


Lo expuesto hace referencia al art. 79 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, la que establece que también se consideran rentas de cuarta categoría las compensaciones en dinero, especias, viáticos, etc., que se perciban en concepto de reembolso por los sujetos que se desempeñan en la función pública.
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